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I DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

INFORME TÉCNICO Nº 00000001-2026-MPEREZC 

 

 
Me dirijo a usted, con relación al asunto y al documento de la referencia, a fin de informarle lo 
siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante Resolución Directoral N° 00260-2025-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 19 

de diciembre de 2025, se aprobó a favor de la empresa TECNOLOGICA DE 
ALIMENTOS S.A., la “Actualización del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIA-sd) aprobado mediante Certificado Ambiental EIA N° 015-2009-
PRODUCE/DIGAAP y modificado mediante Resolución Directoral N° 141-2019-
PRODUCE/DGAAMPA de la planta de harina de alto contenido proteico y aceite de 
pescado con una capacidad de 226 t/h del establecimiento industrial pesquero ubicado 
en la Avenida Los Pescadores - Zona Industrial 27 de octubre, distrito de Chimbote, 
provincia de Santa, departamento de Ancash”, presentada mediante Carta S/N con 
Hoja de Trámite N° 00052996-2022-E. 
 

II. MARCO NORMATIVO: 
 

2.1 Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción y su modificatoria Decreto 
Supremo N° 019-2017-PRODUCE. 
 

2.2 Decreto Supremo N° 012-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Gestión 
Ambiental de los Subsectores Pesca y Acuicultura. 

 
2.3 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Para : MARTÍN ALEXIS RODRÍGUEZ URIBE 

  Director 

  Dirección de Gestión Ambiental 

De : MIRIAM MARÍA PEREZ COLQUI  
Especialista Ambiental 
Dirección de Gestión Ambiental 

Asunto : Solicitud de rectificación de acto administrativo por error material de la 
Resolución Directoral N° 00260-2025-PRODUCE/DGAAMPA, 
presentado por la empresa TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 
 

Referencia : Carta S/N  
Hoja de Trámite N° 0002435-2026-E 
 

13.01.2026 

Anexo : Rectificación al Anexo Único de la Resolución Directoral Nº 00260-2025-
PRODUCE/DGAAMPA 

 
Fecha : 06 de febrero de 2026 
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I DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

III. ANÁLISIS REQUERIDO: 
 

De la solicitud presentada por la administrada respecto a la rectificación de la 
Resolución Directoral N° 00260-2025-PRODUCE/DGAAMPA, se tiene que: 

 
3.1 Mediante la Carta S/N, ingresada con Hoja de Trámite N° 0002435-2026-E, de fecha 

13 de enero de 2026, la administrada presentó una solicitud de rectificación por error 
material contenida en la Resolución Directoral N° 260-2025-PRODUCE/DGAAMPA. 
 

3.2 En la citada carta, la administrada señala lo que se detalla a continuación: 

 
Que luego de la revisión de la resolución y el instrumento de gestión ambiental 
presentado solicitan la corrección por error material de la siguiente información:  
 
Dice:  
 
Que en la página 14 de la resolución de la referencia se menciona “ventilador de 
molinos 5 y 6”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Debe decir:  
 
Tal y como se encuentra en la pág. 193 del instrumento “ventilador molinos N° 5” 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

3.3 Al respecto, de acuerdo al numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que: 

 
“(…)  
212.1. Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los administrados, siempre que no se altere de su contenido ni el sentido de la 
decisión. 
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212.2. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para el acto original. 
(…)” 
 

3.4 En ese marco, se procederá a analizar la solicitud de la administrada, conforme a lo 
que se detalla a continuación: 

 
3.4.1 La administrada, mediante Carta S/N con Hoja de tramite N° 00052996-2022-E, del 08 

de agosto del 2022, presentó la solicitud para la evaluación de su instrumento de 
gestión ambiental (IGA) denominado “Actualización del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado (EIA-sd) aprobado mediante Certificado Ambiental EIA 
N° 015-2009- PRODUCE/DIGAAP y modificado mediante Resolución Directoral 
N° 141- 2019-PRODUCE/DGAAMPA de la planta de harina de alto contenido 
proteico y aceite de pescado con una capacidad de 226 t/h, del establecimiento 
industrial pesquero ubicado en Avenida Los Pescadores – Zona Industrial 27 de 
octubre, distrito de Chimbote, provincia de Santa, departamento de Ancash”, (en 
adelante, IGA actualizado) y a través de la última Hoja de Tramite N° 000100873-
2025 (10.12.2025) el cual alcanza el instrumento de gestión ambiental actualizado, el 
cual servirá para la evaluación y análisis.  
 

3.4.2 Asimismo, se tendrá en consideración el Informe Técnico Nº 00000039-2025-
MROMEROL, de fecha 16 de diciembre de 2025 el cual sustenta y recomienda la 
aprobación del instrumento de actualización, dispuesto mediante la Resolución 
Directoral N° 00260-2025-PRODUCE/DGAAMPA. 
 

3.4.3 De la revisión al IGA primigenio y sus actuados actualizados, y del Informe Técnico Nº 
00000039-2025-MROMEROL, respecto a lo solicitado por la administrada se tiene 
que: 

 
a) En el Cuadro N° 05 Plan de Monitoreo Ambiental, del ítem IV referente al Plan de 

Vigilancia Ambiental del Anexo Único de la Resolución Directoral N° 00260-2025-
PRODUCE/DGAAMPA, se señalan los aspectos y componentes ambientales, y 
su respectivo código de puntos de monitoreo; entre los cuales el ítem referido a 
las emisiones atmosféricas de proceso será motivo de revisión y evaluación, 
específicamente el punto EM-19 correspondiente a “Ventilador de molinos 5 y 
6”, motivo de la solicitud del administrado. 
 

b) Al respecto, de acuerdo a lo revisado en el expediente primigenio y de los 
actuados se identifica que, en el levantamiento de observaciones con Carta S/N y 
Hoja de Tramite N° 00026885-2025, de fecha 31 de marzo de 2025, la 
administrada presentó un (01) ejemplar de la subsanación de observaciones y un 
(01) ejemplar del expediente reformulado, en la cual se evidencia que en la Tabla 
130 Punto de monitoreo de emisiones (Folio 203, pág. 189-190), entre los cuales 
el ítem referido a las emisiones atmosféricas de proceso específicamente el punto 
EM-19 señala “Ventilador de molinos 5 y 6”.  

 
c) Asimismo, de acuerdo a lo revisado en el último instrumento de gestión ambiental 

actualizado, se evidencia que en la Tabla 127 referido a Puntos de monitoreo de 
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emisiones, correspondiente al ítem 6.4.2 Plan de vigilancia ambiental, se señala 
el punto con código EM-19 “Ventilador Molinos N° 5”1, tal como se muestra a 
continuación en la Figura N° 01.    

 
Figura N° 01: Puntos de Monitoreo de Emisiones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Tabla N°127, Pág. 191-192 del IGA actualizado con Hoja de tramite N° 00100873-2025.  

 

 

d) De otro lado, se revisó el Informe Técnico Nº 00000039-2025-MROMEROL del 
16 de diciembre del 2025, y se verifica que en el Cuadro N°13 Plan de 
Monitoreo Ambiental del ítem 7.2 Plan de Vigilancia Ambiental, en la que, 
entre los aspectos y componentes ambientales señalados lo 
correspondiente a las Emisiones atmosféricas de proceso específicamente 
el punto EM-19 señala “Ventilador de molinos 5 y 6”, lo cual se evidencia 
que dicho ítem no fue actualizado según la última versión presentada por 
la administrada, por lo que existe en un error material, tal como se evidencia 
en la Figura N° 02. 

                                                           
1 Folio 193 (Páginas 191-192) del IGA actualizado presentado con Hoja de tramite 000100873-2025, del 10 de 
diciembre del 2025. 
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Figura N° 02 – Plan de Monitoreo Ambiental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cuadro N°13, Pág. 24 del Informe Técnico N° 00000039-2025-MROMEROL  

 
e) Por lo que, luego de la revisión y verificación del instrumento de gestión 

ambiental primigenio, actualizado y del respectivo Informe Técnico que 
sustenta la emisión de la Resolución Directoral N° 00260-2025-
PRODUCE/DGAAMPA, corresponde la rectificación en el extremo referido 
a la denominación del punto de Monitoreo de las emisiones atmosféricas 
de proceso correspondiente a EM-19, dado que no altera contenido ni el 
sentido de la decisión, según detalle:  
 
Dice:  
 

En el Cuadro N° 05 Plan de Monitoreo Ambiental 

Aspectos y 
componentes 
ambientales 

Código de 
puntos de 
monitoreo 

Ubicación 
(referencia) 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Zona 17 L 
Parámetros a 
monitorear 

Frecuencia 
de 

monitoreo 
Normativa 

Este Norte 

(…)        

Emisiones 
atmosféricas de 
proceso  

EM-19 
Ventilador de 
molinos 5 y 6 

768041 8991651 (…) (…) (…) 

 
Debe decir: 
 

En el Cuadro N° 05 Plan de Monitoreo Ambiental 

Aspectos y 
componentes 
ambientales 

Código de 
puntos de 
monitoreo 

Ubicación 
(referencia) 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Zona 17 L 
Parámetros a 
monitorear 

Frecuencia 
de 

monitoreo  
Normativa  

Este Norte 

(…)        
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Emisiones 
atmosféricas de 
proceso  

EM-19 
Ventilador  

molinos N° 5  
768041 8991651 (…) (…) (…) 

IV. CONCLUSIÓN 
 

4.1 De la revisión a la solicitud presentada por la empresa TECNOLÓGICA DE 
ALIMENTOS S.A., mediante Carta S/N, ingresada con Hoja de Trámite N° 0002435-
2026-E, y de la documentación que obra en el expediente con el cual se emitió la 
Resolución Directoral N° 00260-2025-PRODUCE/DGAAMPA, y luego del análisis que 
se detalla en el numeral 3.4 del presente informe, corresponde realizar la rectificación 
por error material contenida en el anexo único de la indicada resolución directoral, el 
cual se adjunta al presente informe, dado que no altera contenido ni el sentido de la 
decisión. 
 

V. RECOMENDACIÓN 
 

5.1 Rectificar el error material incurrido en el Cuadro N° 05 Plan de Monitoreo Ambiental 
del ítem IV. Plan de Vigilancia Ambiental del Anexo Único de la Resolución Directoral 
N° 00260-2025-PRODUCE/DGAAMPA, en el extremo de la “Ubicación (referencia) del 
código de punto de monitoreo EM-19 referido a “Ventilador molinos N° 5”, de 
acuerdo con lo detallado en el Anexo del presente Informe técnico. 
 
Derivar el presente Informe técnico para la evaluación legal respectiva. 
 

Es cuanto Informo a usted. 

Atentamente, 
 
 
 
 
Elaborado por:     Revisado por: 
Miriam María Pérez Colqui     Fredy Cesar Herrera Cano 
Ingeniera Ambiental     Analista Técnico 
O/S 000598-2026     Dirección de Gestión Ambiental 
Dirección de Gestión Ambiental  

  

Visto el presente informe, esta Dirección expresa su conformidad para proseguir con el trámite 
correspondiente. 
 
 
 
 
Martín Alexis Rodríguez Uribe 
Director 
Dirección de Gestión Ambiental 
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